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LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

Decreta 

 

la siguiente, 

 

LEY PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LA 
GANADERIA OVINA Y CAPRINA 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Nuestra Carta Magna señala que el Estado promoverá la agricultura sustentable como base 

estratégica del desarrollo rural integral, a fin de garantizar la seguridad alimentaria de la 

población; entendida como la disponibilidad suficiente y estable de alimentos en el ámbito 

nacional y el acceso oportuno y permanente a éstos por parte del público consumidor. En el 

mismo articulado se expresa que la seguridad alimentaria se alcanzará desarrollando y 

privilegiando la producción agropecuaria interna.  

 

Concatenado a lo dispuesto en nuestra Constitución, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas adoptó en septiembre de 2015 la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la 

cual se estableció un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad. En 

este Plan suscrito por Venezuela se plantearon 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible con 

169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social y 

ambiental.   

 

Dentro de estas metas se mencionan, erradicar el hambre y lograr la seguridad alimentaria; 

garantizar una vida sana y una educación de calidad; promover el crecimiento económico 

sostenido; y adoptar medidas urgentes contra el cambio climático. Esto considerando 

preponderantemente que el consumo y la producción mundial dependen del uso del medio 

ambiente natural y de los recursos de una manera que continúa teniendo efectos destructivos 

sobre el planeta.  

 

El progreso económico y social conseguido durante el último siglo ha estado acompañado de 

una degradación medioambiental que está poniendo en peligro los mismos sistemas de los 

que depende nuestro desarrollo futuro y ciertamente, nuestra supervivencia.  
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Los sistemas actuales de producción nos están llevando hacía un agujero negro que pronto 

no tendrá retorno, solo por citar una posibilidad, en caso de que la población mundial alcance 

los 9600 millones de personas en 2050, se podría necesitar el equivalente a casi tres planetas 

para proporcionar los recursos naturales necesarios para mantener los estilos de vida actuales.  

Por estas razones surge la necesidad de desarrollar modalidades de consumo y producción 

sostenibles, apegados a un uso eficiente de los recursos naturales, que cambien la manera 

tradicional de producir a grandes escalas y de manera desmida. El Gobierno Bolivariano ha 

venido implementando desde hace varios años acciones y mecanismos para cumplir con los 

nuevos retos de Desarrollo Sostenible pero se han visto cuartados y mermados de manera 

desmedida por los continuos ataques internos y externos organizados por los sectores más 

oscuros y siniestros que solo buscan sus propios intereses y no el de nuestro pueblo.  

 

A todo esto se ha sumado el choque aun incalculable que está produciendo en las economías 

y sociedades del mundo la pandemia del COVID-19, la cual sin duda está alterando los 

tiempos y formas de cómo se hacen las cosas. Hoy es imposible que alguna Nación pueda 

cumplir a cabalidad las mestas propuestas, pero esta situación del COVID-19 ofrece a los 

países la oportunidad de elaborar planes de recuperación que reviertan las tendencias actuales 

y cambien nuestros patrones de consumo y producción hacia un futuro más sostenible.  

 

El consumo y la producción sostenibles consisten en hacer más y mejor con menos. También 

se trata de desvincular el crecimiento económico de la degradación medioambiental, 

aumentar la eficiencia de recursos y promover estilos de vida sostenibles. El consumo y la 

producción sostenibles también pueden contribuir de manera sustancial a la mitigación de la 

pobreza y a la transición hacia economías verdes y con bajas emisiones de carbono.  

 

Observando lo anterior la crisis actual generada por el continuo asecho a nuestra Patria y por 

la Pandemia es una oportunidad para llevar a cabo un cambio profundo y sistémico hacia una 

economía más sostenible que funcione tanto para las personas como para el planeta.  

Ha señalado recientemente la ONU que se debe entender que los seres humanos tienen 

necesidades ilimitadas, pero el planeta posee una capacidad limitada para satisfacerlas. 

Resulta necesario valorar los límites hasta los que podemos presionar a la naturaleza antes 

de que su impacto sea negativo. Dichos límites se deben reflejar en nuestros patrones de 

consumo y producción.  

 

En esta orbita, la ganadería de los pequeños rumiantes toma un protagonismo crucial para el 

desarrollo agroalimentario sostenible de nuestra patria, en virtud de muchas razones, dentro 

de las cuales se pueden mencionar que las cabras y las ovejas son las especies que pueden 

reproducirse en mayores cantidades de manera más rápida y con menor impacto en el medio 

ambiente, además de producir mayor cantidad de proteína láctea y cárnica a menor consumo 

y de manera más eficiente sin competir en gran medida con el ser humano por fuentes 

alimenticias.  

 

Las cabras y ovejas requieren menos espacio físico que el ganado vacuno, son menos 

propensos a dañar o compactar el suelo, son más prolíferos y tienen habilidad de ramoneo y 
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de utilización de subproductos para alimentarse; además, el costo de la inversión inicial y el 

mantenimiento es menor que en ganado vacuno y las investigaciones sugieren que su carne 

y leche son más saludables para ser consumidas por los seres humanos.  

 

Hoy es una prioridad que los pequeños rumiantes son parte de la ganadería del fututo y los 

países llamados desarrollados implementan de manera apresurada el crecimiento de este 

sector productivo en virtud de las bondades y beneficios que apotran para la humanidad.  

Nuestros productores ovinos y caprinos han venido trabajando de manera mancomunada con 

el Gobierno Nacional y algunas Autoridades Regionales durante los últimos años, logrando 

bastantes avances en esta materia, tanto que hoy nuestro País es una de las potencias genéticas 

de estas especies en la Región, solo compitiendo con Brasil y México.   

 

Hoy contamos con la base sólida para crecer de manera organizada y convertir a Venezuela 

en un País adaptado a las nuevas tendencias de consumo y producción, teniendo en la 

ganadería ovina y caprina la bandera o punta de lanza para la producción de alimentos de 

alto contenido nutricional con menor deterioro e impacto en el medio ambiente.  

 

De esta realidad nos surge la imperiosa necesidad de crear, sustentar, promover y regular el 

crecimiento sostenido de este rubro con las mayores libertades pero bajo una normativa que 

desarrolle de manera innovadora en el continente y en el mundo el fomento no solo de la cría 

y producción sino que también indique los pasos y procesos para crear una cultura de 

consumo en nuestra población que permita proyectarnos como ejemplo de desarrollo 

sustentable ante el planeta.  

  

  

  

PROPUESTA PRELIMINAR DE ESTRUCTURA DEL ARTICULADO A 

DESARROLLAR EN EL PROYECTO DE LEY ESPECIALPARA EL 

DESARROLLO Y FOMENTO DE LA GANADERÍA OVINA - CAPRINA 

 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1. Objeto.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

Artículo 3. Definiciones.  

1.- Ganadería de pequeños rumiantes.  

2.- Cabra   

3.- Oveja   

3.- Producción Lechera  

4.- Producción Cárnica  

5.- Sustentabilidad   

6.- Sostenibilidad  

Artículo 4. Sujetos y bienes sujetos de protección.  

Artículo 5. Sistema emergente de promoción y protección.  
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Artículo 6. Complementariedad.  

  

CAPITULO II SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN  

  

Artículo 7. Unidades de producción Ovino – Caprina.   

Artículo 8. Sistemas de Explotación.  

1.- Extensiva  

2.- Semi-intensiva  

3.- Extensiva  

Artículo 9. Clasificación de las unidades de producción Ovino – Caprina.  

1.- Artesanal  

2.- Semi-industrial  

3.- Industrial  

Artículo 10. Clasificación de las unidades de reproducción Ovino – Caprina.  

1.- Centro de cría  

2.- Centro de recría 3.- Centro Genético  

Artículo 11. Mecanismos y programas de masificación y mejora genética en los rebaños 

Ovinos – Caprinos.  

Artículo 12. Programa de inseminación artificial y transferencia de embriones.  

Artículo 13. Banco de semen nacional.  

Artículo 14. Segmentos que integran al sector.  

  

CAPITULO III FOMENTO Y PROMOCIÓN A LA ACTIVIDAD OVINA – 

CAPRINA  

  

Artículo 15. Sistema integrado de fomento, promoción y protección a la actividad Ovino – 

Caprino.   

Artículo 16. Responsabilidad social sobre la culturización del consumo de productos 

terminados de cabras y ovejas.   

Artículo 17. Promoción y publicidad nacional e internacional sobre los productos terminados 

de cabra y oveja - Promoción y publicidad nacional e internacional sobre las potencialidades 

de la genética ovina y caprina. Artículo 18. Programa de importación y exportación.   

Artículo 19. Desarrollo territorial, sana competencia y denominación de origen Ovino – 

Caprino.  

Artículo 20. Programa progresivo del vaso de leche de cabra escolar o la conserva de leche 

de cabra escolar.  

Artículo 21. Mecanismos de financiamiento al sector Ovino – Caprino.  

Artículo 22. Responsabilidad de los segmentos del sector.  

Artículo 22. Plan anual de crecimiento.   

  

  

CAPITULO IV PROTECCIÓN AL SECTOR OVINO - CAPRINO  
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Artículo 23. Sector emergente libre de regulaciones y con las mayores facilidades de 

crecimiento.  

Artículo 24. Observatorio Nacional de la actividad.  

Artículo 25. Prohibición de importación al país de productos del sector Ovino – Caprino.  

Artículo 26. Obligatoriedad de empresas transnacionales de alimentación de ofrecer 

productos del sector Ovino – Caprino Nacional.  

Artículo 27. Protección ciudadana y seguridad de las unidades de producción.  Artículo 28. 

Obligatoriedad de las alcaldías y gobernaciones de apoyar y fomentar la actividad Ovina – 

Caprina.  

Artículo 29.- Protección especial a los productos menos industrializados y artesanales – 

Programa de control y validación.  

  

CAPITULO IV FORMACIÓN, CAPACITACIÓN SOBRE LA ACTVIDAD OVINA – 

CAPRINA   

  

Artículo 30. Centros agroeducativos Ovino - Caprino.  

Artículo 31. Programa de visitas y orientaciones sobre la ganadería de los pequeños 

rumiantes en los distintos niveles y modalidades de la educación básica.  

Artículo 32. Desarrollo, investigación, manejo y abordaje veterinario en pequeños rumiantes 

como catedra obligatoria en todas las escuelas de medicina veterinaria. Artículo 33. Programa 

de formación y capacitación sobre la cría y producción con pequeños rumiantes, extensión 

universitaria. Programas de investigación y extensión. Artículo 34. Reconocimiento de 

saberes a las máximas de experiencias a productores y trabajadores del sector Ovino – 

Caprino.  

Artículo 35. Obligatoriedad de formación y uso de mano de obra venezolana en los procesos 

de biotecnología Ovino – Caprino, salvo excepciones.  

  

CAPITULO V BIENESTAR ANIMAL Y SANIDAD OVINO – CAPRINA  

  

Artículo 36.- Bienestar Ovino – Caprino.  

Artículo 37.- Espacio mínimo de cría.  

Artículo 38.- Espacio mínimo de trasportación.  

Artículo 39.- Plan Sanitario y programa nacional.  

Artículo 40.- Programa nacional de erradicación de brucelosis.  

Artículo 41.- Registro obligatorio de productores y rebaños e informe.   

Artículo 42.- Movilización Ovino – Caprino.  

Artículo 43.- Bioseguridad de instalaciones.  

  

CAPITULO VI ORGANIZACIONES DEL SECTOR OVINO - CAPRINO  

  

Artículo 44.- Registro de Organizaciones Ovino – Caprino.   

Artículo 45.- Cámara del sector.  

Artículo 46.- Asociaciones técnicas y de promoción nacional, estatal y municipal.   

Artículo 47.- Presencia del sector en las ferias y actividades internacionales.   
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CAPITULO VII DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

  

Primera: Censo Nacional y automatización integral.   

Segunda: Plazos de activación y aplicación.  

 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES  

  

Objeto.  

  

Artículo 1.   

La presente Ley tiene por objeto establecer un marco normativo especial de desarrollo y 

fomento de la ganadería ovina y caprina venezolana previendo al sector de herramientas 

técnicas y jurídicas que faciliten su posicionamiento en la cadena agroalimentaria del País, 

promoviendo el aumento progresivo de una cultura de consumo nacional de los productos 

terminados de cabras y ovejas, mediante la promoción, protección y masificación del rubro, 

generando la adecuación, aumento y modernización de los sistemas reproductivos y 

productivos ovinos y caprinos, su sostenibilidad, sustentabilidad y aporte para la transición 

hacia una economía verde, con bajas emisiones de carbono mediante el uso racional de los 

recursos ambientales.  

  

La producción del sector ovino y caprino estará orientada al autoconsumo, comercialización, 

tanto a nivel nacional como internacional, ya sea productos o subproductos como quesos, 

embutidos, dulces, cosméticos, carne, cuero, fibra, leche, animales en pie, embriones, semen 

y otros productos o subproductos derivados, realizados de manera artesanal, semi 

industrializada o industrializada dentro del territorio nacional, en condiciones apropiadas 

conforme a las regulaciones correspondientes.  

  

El Estado a través de sus instituciones públicas, especialmente los órganos y entes con 

competencia en Agricultura y Desarrollo Pecuario, Alimentación, Educación Básica, 

Educación Universitaria y Finanzas en coordinación con las universidades, institutos de 

investigación afines, las y los productores y sus representaciones gremiales, la cámara de la 

industria, las redes de productoras y productores libres y asociados, la agroindustria y 

cualquier otra forma de organización social relacionada aseguraran el cumplimento del 

presente objeto.  

  

Ámbito de aplicación.  

  

Artículo 2.   

Serán sujetos de aplicación de la presente Ley, todos los segmentos vinculados con los 

sectores ovino y caprino. Entendiendo que estos segmentos son todas aquellas personas 

naturales y jurídicas, incluidos las y los productores libres, asociaciones y cualquier otra 

forma de organización de propiedad colectiva que realicen actividades relacionadas con el 

rubro, tales como: almacenamiento, articulación, comercialización, desarrollo, distribución, 
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exportación, importación, investigación, intercambio, formación, gremial, médicas y 

técnicas, producción, reproducción, transformación y cualquier otra conexa con el rubro de 

los pequeños rumiantes dentro del territorio nacional, las cuales deben cumplir con los 

requisitos establecidos para tal fin.      

  

  

Desarrollo del sector.  

  

Artículo 3.   

El Estado a través de sus instituciones públicas, especialmente los órganos y entes con 

competencia en Agricultura y Desarrollo Pecuario, Alimentación, Educación Básica, 

Educación Universitaria y Finanzas en coordinación con las universidades, institutos de 

investigación afines, las y los productores y sus representaciones gremiales, la cámara de la 

industria, las redes de productoras y productores libres y asociados, la agroindustria y 

cualquier otra forma de organización social relacionada garantizaran el desarrollo de la 

ganadería de los pequeños rumiantes conforme los siguientes compendios:  

  

1. Impulsar la producción nacional mediante la implementación de planes y programas 

que integren a todos los Órganos y Entes de la Administración Pública vinculados 

con las cadenas productivas de las ganaderías objeto de esta ley.  

2. Promover políticas públicas orientadas a la información y masificación de las 

bondades, beneficios y potencialidades de la cría de cabras y ovejas, así como mostrar 

el beneficio de sus productos terminados.  

3. Planificar el intercambio y distribución de insumos, tecnologías, conocimientos, 

productos, servicios agrícolas y agroindustriales.  

4. Impulsar políticas especiales de incentivos económicos, financieros, fiscales y 

subvenciones de carácter social para promover las actividades agrícolas pecuarias, 

agroindustriales y educativas dirigidas al desarrollo de las ganaderías ovina y caprina, 

lo que resulta de gran importancia para los esfuerzos por incrementar la eficiencia y 

la producción, mejorar la calidad de los productos y aumentar la autosuficiencia 

alimentaria.  

5. Promover la sana competencia y el desarrollo territorial como valor de mercado, 

evitando: la formación de monopolios, el imperio de dominio, prácticas de 

acaparamiento de productos, insumos y servicios agrícolas u otras figuras que 

distorsionen, limiten o afecten la producción, circulación, comercialización, 

almacenamiento, importación, exportación, distribución e intercambio de productos 

de la ganadería de los pequeños rumiantes y los elementos esenciales para su 

desarrollo.  

6. Apoyar y fomentar la educación, emulación, formación técnica e investigación, 

relacionada con la ganadería de los pequeños rumiantes, que permitan la 

independencia tecnológica y de mano de obra en los sectores ovino y caprino.  

7. Velar por la diversidad de los recursos genéticos de los sectores ovino y caprino 

debido a su importancia para la productividad, la calidad de los productos y la 

adaptación de los animales a su entorno.  
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8. Proteger los sectores de las cabras y las ovejas como rubros emergentes que necesitan 

la mayor libertad de mercado para posicionarse definitivamente como protagonista de 

la cadena productiva del País, evitando que los productos ovinos y caprinos se 

comercialicen por debajo de los precios de producción.  

9. Dictar las normas y reglamentos técnicos que regulen y establezcan los parámetros 

genéticos, de inocuidad y de calidad, en coordinación con las demás instituciones 

competentes en la materia, con el fin de mejorar los procesos productivos y 

agroindustriales, adecuándolos a las nuevas tecnologías que permitan el intercambio 

comercial de productos y subproductos con otros países,  

 

Orden público y aporte de bienes públicos.    

  

Artículo 4.  

El diseño y la ejecución de políticas públicas relacionadas con los sectores ovino y caprino 

por parte de los Órganos y Entes de la Administración Pública, contribuyen estrictamente a 

la seguridad agroalimentaria nacional, en consecuencia, las normas contenidas en la presente 

Ley se declaran de orden publico y tendrán preeminencia en cuanto a la función social de la 

tierra asociada a dichos sectores, promoción y uso de los recursos naturales, planes de 

sanidad, calidad e inocuidad, y a la promoción control y diseminación de la biodiversidad 

genética de dichas ganaderías.  

  

El Estado reconoce el papel que desempeñan los sectores ovino y caprino a la hora de aportar 

bienes públicos, considerando la contribución de las cabras y las ovejas a la mejora de las 

tierras y la preservación de la biodiversidad, los ecosistemas, las zonas valiosas desde el 

punto de vista medioambiental y la calidad del agua; la prevención del cambio climático, las 

inundaciones, las avalanchas, los incendios forestales y la consiguiente erosión; y la 

conservación del paisaje y del empleo principalmente en las zonas rurales.  

  

  

Deberes de los sujetos de Ley.  

  

Artículo 5.   

Los sujetos de aplicación de la presente Ley en el desarrollo de sus actividades deberán:  

  

1. Coadyuvar con la existencia de buenas condiciones para la producción primaria de 

las ganaderías objeto de esta ley, con miras a su distribución eficiente para el 

abastecimiento de productos y subproductos, observando en todo momento los más 

altos parámetros de calidad e inocuidad, nacionales e internacionales.  

2. Cumplir con las normas y registros obligatorios del sector que emanen de las 

Autoridades competentes o de las personas u organizaciones que estas designen.  

3. Garantizar la óptima utilización de la capacidad instalada para la producción primaria, 

procesamiento y distribución de los productos y subproductos de los sectores ovino y 

caprino, en tal sentido, las y los productores primarios privilegiaran a la agroindustria 
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nacional en el destino de su producción con miras a asegurar la materia prima para 

cubrir su capacidad operativa.  

4. Procurar la optimización de la producción en todas sus fases, a los fines de impulsar 

la colocación de los excedentes en el mercado internacional, bajo la premisa de 

máxima calidad.  

5. Articular con los órganos y entes públicos competentes el cumplimiento de toda la 

normativa y directrices aplicables.  

6. Evitar la formación de monopolios, imperio de dominio, prácticas de acaparamiento 

de productos, insumos y servicios agrícolas u otras formas de acuerdos privados que 

distorsionen, limiten o afecten el consumo de productos y subproductos y el desarrollo 

de los planes y programas genéticos de los rubros objeto de esta ley.  

7. Cumplir con el pago de sus obligaciones financieras a cabalidad en la observancia 

que fueron otorgadas con carácter social.  

8. Velar por el bienestar animal mediante la práctica de manejos que mejoren la calidad 

de vida de sus rebaños.  

9. Rendir de manera oportuna cuentas e información del estado, crecimiento, 

estadísticas, planes sanitarios, problemas y cualquier otro dato solicitado las 

Autoridades competentes o de las personas u organizaciones que estas designen.  

  

  

Definiciones.  

  

Artículo 6.   

1.- Ganadería de pequeños rumiantes.  

A los efectos de esta Ley se entiende por ganadería de pequeños rumiantes a la actividad 

productiva que consiste en el manejo y explotación de las especies ovinas y caprinas 

caracterizadas principalmente por su producción lechera, cárnica y textil. Asimismo, integra 

a todas las actividades y segmentos vinculados con sus procesos. Esta ganadería se 

caracteriza por requerir menos espacio físico que otros sistemas de producción lecheros y 

cárnicos, es menos propensa a dañar o compactar el suelo, es más prolífera, cuentan con gran 

capacidad de adaptación y habilidad para sobrevivir en condiciones adversas y no compiten 

directamente con el ser humano en la obtención de productos para alimentarse.   

2.- Cabra  

Las cabras (Capra hircus) son rumiantes de pequeño y mediano tamaño que cuentan con 60 

cromosomas, caracterizadas por un hábito de consumo de ramoneo. La cabrita, cabritona y 

cabra; son los ejemplares caprinos del sexo femenino y el cabrito, cabriton y macho cabrío 

son los ejemplares del sexo masculino.  

3.- Oveja   

Las Ovejas (Ovis aries) son rumiantes de pequeño y mediano tamaño que cuentan con 54 

cromosomas, caracterizadas por un hábito de consumo de pastoreo. La cordera, borrega y 

oveja, son los ejemplares ovinos del sexo femenino y el cordero, borrego y ovejo; son los 

ejemplares del sexo masculino.  
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4.- Producción Lechera  

La producción lechera se refiere a los sistemas de producción y manejo implementados con 

las cabras y ovejas con aptitud lechera, que componen varias razas ya caracterizadas, con el 

objeto de producir leche y sus derivados de alta calidad. Estos sistemas de producción pueden 

también generar carne, piel, pelos, lana y estiércol.  

5.- Producción Cárnica  

La producción cárnica se refiere a los sistemas de producción y manejo implementados con 

las cabras y ovejas con aptitud cárnica, que componen varias razas ya caracterizadas, con el 

objeto de producir carne y sus derivados de alta calidad. Estos sistemas de producción pueden 

también generar carne, piel, pelos, lana y estiércol.  

6.- Sostenibilidad y Sustentabilidad  

La sostenibilidad consiste en garantizar en todas las etapas de desarrollo agropecuario, el 

equilibrio biológico del hombre, los animales y la tierra, permitiendo un crecimiento 

económico, cuidando del medio ambiente, sin poner en peligro los recursos del mañana y 

generando bienestar social. Las cabras y las ovejas manejadas adecuadamente son de vital 

importancia para producir preservando la biodiversidad, la ecología y las aguas, sin tener que 

renunciar al progreso económico y social.  

  

La sustentabilidad se debe basar en sistemas biológicos y modelos de desarrollo económico 

y social, fundamentados en el aprovechamiento sistemático de los recursos naturales a largo 

plazo. Por esta razón, el Estado mediante sus instituciones y organismos públicos 

competentes en conjunto con las universidades, institutos de investigación afines, las y los 

productores y sus representaciones gremiales, la cámara de la industria, las redes de 

productoras y productores libres y asociados, la agroindustria y cualquier otra forma de 

organización social relacionada, establecerán las bases de cálculo de la capacidad productiva 

de ecosistemas específicos de acuerdo con las regiones apropiadas para estos fines en el 

territorio nacional.  

  

Protección especial.  

  

 Artículo 7.   

Se declara a la ganadería de pequeños rumiantes como sector de protección especial que 

gozará de un régimen financiero y fiscal especial que buscará los mayores beneficios y 

ventajas en virtud de ser rubros emergentes y estratégicos de producción.   

  

Complementariedad.  

  

Artículo 8.  

Esta Ley se aplicará conjuntamente con las demás normas y reglamentos que correspondan 

al desarrollo del País, así como resoluciones y cualquier acción urgente, efectiva y necesaria 

que dicte o hubiere dictado el Ejecutivo Nacional.   
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CAPITULO II SISTEMAS Y MECANISMOS DE PRODUCCIÓN Y 

REPRODUCCIÓN  

  

  

Unidades de producción Ovina y Caprina. 

Artículo 7.   

Las unidades de producción ovina y caprina son el conjunto de activos de una explotación, 

tales como: terreno, infraestructura, pastizales, espacios al aire libre, maquinaria y equipo, 

animales, materias primas y cualquier otro bien o insumo utilizado durante las actividades 

objeto de su naturaleza. Se indica que estas unidades en zonas semi-urbanas dispongan de al 

menos una extensión de tierra de 2000 m² o más, dedicada a la producción a los fines de 

evitar el impacto de manejo en la comunidad y el hacinamiento que conlleve al maltrato 

animal.  

  

Sistemas de explotación. 

Artículo 8.   

Los sistemas de explotación en la ganadería de pequeños rumiantes son definidos por una 

serie de factores diversos, como: el manejo, instalaciones, base alimenticia, orientación 

empresarial, rebaño, entre otros, siempre condicionados por medio ecológico donde se 

desenvuelven. Sin embargo, los elementos que más describen e identifican estos sistemas son 

la base alimenticia, el manejo y las instalaciones; en consecuencia, a los efectos de esta Ley 

se describen los siguientes:   

Sistema extensivo: en este sistema la principal fuente alimenticia de los ovinos y caprinos la 

constituye el aprovechamiento exclusivo de la vegetación natural o cultivada, pastos, forrajes 

y leguminosas en las extensiones donde pastan la mayoría del tiempo. Normalmente cuenta 

con refugios para la protección de los animales durante la noche.  

  

Sistema semi-intensivo: este sistema también denominado mixto, combina el 

aprovechamiento de la vegetación natural o cultivada, pastos, forrajes y leguminosas en las 

extensiones donde pastan parten del tiempo complementándolo con raciones suplementarias 

de alimentación especializada para la producción de leche o engorde. Las instalaciones de 

permanecía animal son más tecnificadas.   

.  

Sistema intensivo o de confinamiento: La tecnificación del manejo, el uso de razas más 

seleccionadas e instalaciones especializadas de estabulación, la mecanización de la 

explotación, y el suministro de todo lo necesario para su alimentación y bienestar en los 

espacios de los animales definen este sistema.   

  

Clasificación de las unidades de producción ovina y caprina.  

  

Artículo 9.   
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Las unidades de producción de ovinos y caprinos conforme a los procesos, instalaciones y 

técnicas utilizadas para la obtención y trasformación de los productos se clasifican de la 

siguiente manera:   

  

Artesanal: Los productos y subproductos son elaborados en forma tradicional y baja 

cantidad. Tienen el deber y la obligación de pasteurizar la leche para su consumo, 

transformación, venta y procesamiento. Deberán poseer registro y permiso sanitario de 

producción artesanal vigente para su funcionamiento demostrando alta calidad y control.  

  

Semi-industrial: Los productos y subproductos son elaborados utilizando equipos 

industriales de bajo volumen de elaboración y producen mediana cantidad. Tienen el deber y 

la obligación de pasteurizar la leche para su consumo, transformación, venta y procesamiento. 

Deberán poseer registro y permiso sanitario de producción semi-industrial vigente para su 

funcionamiento, demostrando alta calidad y control.  

  

Industrial: Los productos y subproductos son elaborados utilizando equipos y plantas 

industriales especializadas generando grandes volúmenes. Tienen el deber y la obligación de 

pasteurizar la leche para su consumo, transformación, venta y procesamiento. Deberán poseer 

registro y permiso sanitario de producción industrial vigente para su funcionamiento, así 

como marcas registradas, demostrando alta calidad y control.  

  

  

  

Clasificación de las unidades de reproducción Ovino y Caprina.  

  

Artículo 10.   

Las unidades de reproducción de ovinos y caprinos conforme su rebaño, destino y funciones 

se clasifican de la siguiente manera:  

  

Centro de cría: unidad destinada a la reproducción de rebaños comerciales para generar 

nuevos semovientes, leche y carne. Pueden disponer de animales mestizos y puros.  

  

Centro de recría: unidad destinada a la reproducción de animales de raza pura con registros 

genealógicos normalmente utilizados para la venta de semovientes de alta calidad genética.  

  

Centro Genético: unidad destinada a la reproducción de animales de raza pura con registros 

genealógicos con un sentido más amplio al poseer instalaciones de desarrollo, investigación, 

personal calificado y resguardo de herramientas genéticas. Deben contar con el aval de las 

autoridades competentes conforme a los requisitos dispuestos para tal fin. Estos centros deben 

trabajar de manera articulada con las asociaciones técnicas designadas para tal fin y con el 

Órgano y Entes competentes.  

  

Centros de levante y Ceba: unidad exclusivamente dirigida hacia la producción ovina, 

utilizando solo animales en crecimiento o ceba.  
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Mecanismos de acción. 

Artículo 11.   

Los organismos públicos competentes, en materia de agricultura productiva y en 

especialmente de desarrollo pecuario en coordinación con las asociaciones técnicas y demás 

organizaciones especializadas designadas para tal fin, y la cámara de la industria, facilitaran 

de manera conjunta los mecanismos administrativos y tecnológicos que les permita a las y 

los productores el acceso a los insumos y demás elementos necesarios para el desarrollo de 

la producción primaria ovina y caprina, así como de la agroindustria nacional dedicada a 

dichos sectores. Consecuencialmente deberán:   

1. Establecer dos procedimientos técnicos y parámetros oficiales de los sistemas de 

producción, clasificación de las unidades productivas, reproductivas, bioseguridad de 

instalaciones, bienestar animal, espacio mínimo de cría, espacio mínimo de trasportación, 

buenas prácticas agrícolas de fabricación y almacenamiento y las demás que sean necesarias 

para la producción optima de la ganadería objeto de esta Ley.  

2. Impulsar el desarrollo de los programas que promuevan la innovación en materia 

genética basada en la sostenibilidad de la reproducción y multiplicación eficiente de los 

rubros objeto de esta Ley, creando rutas de inseminación artificial, transferencia de 

embriones y banco de semen, permitiendo masificar el uso de estas tecnologías 

reproductivas, con el objeto de mejorar las razas y la productividad de los sectores ovino y 

caprino, logrando la consolidación de las diferentes líneas genéticas.  

3. Promover medidas para incrementar las capacidades de los centros y laboratorios 

genéticos existentes, en función de los rubros objeto de esta ley, para la instalación de nuevos 

centros y laboratorios, a través de la inversión pública y privada.  

  

Programas de masificación y mejora genética en los rebaños ovinos y caprinos.  

  

Artículo 12.   

Con el objeto de progresar genéticamente y masificar esos avances en el sector ovino y 

caprino mediante los mecanismos de migración y selección, las asociaciones técnicas u 

organizaciones especializadas designadas para tal fin, presentaran cada 2 años ante el órgano 

en materia de agricultura productiva y especialmente de desarrollo pecuario una propuesta 

de plan que señale los posibles requerimientos de crecimiento mediante la introducción de 

genes exógenos en la poblaciones ovina y caprina, con la finalidad de mejorar los caracteres 

de interés en las diferentes especies, así como una lista de los posibles mejores animales 

según la característica en estudio para utilizarlos como progenitores de las próximas 

generaciones.  

El Estado apoyará a las asociaciones técnicas, institutos de investigación, universidades y 

demás organizaciones especializadas designadas para tal fin, en la puesta en marcha de 

programas de evaluación animal por producciones con el objeto de obtener la Habilidad 

Predicha de Transmisión (PTA por sus siglas en inglés) a los fines de identificar los valores 
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de  PTA leche, PTA grasa en leche, PTA GDP, PTA PD, entre otros, y así  consolidar un 

sistema piramidal. Este programa incluirá la determinación de animales jóvenes promesas 

para probarlos tempranamente.  

  

Programas de inseminación artificial y transferencia de embriones. 

Artículo 13.   

Los programas nacionales de inseminación artificial y transferencia de embriones serán 

coordinados por las asociaciones técnicas y demás organizaciones especializadas designadas 

para tal fin.   

El Estado en el caso de la inseminación artificial, podrá financiar un programa especial de 

inseminación artificial dirigido a los rebaños mestizos más números del País perteneciente a 

las y los productores de más bajos recursos mediante la colocación de un número de dosis 

limitadas una vez al año, que permitan el nacimiento e introducción de animales mejorados 

en esos rebaños.  

Parágrafo primero: Todos los procesos de inseminación artificial y transferencia de 

embriones deberán ser efectuados por técnicos venezolanos certificados y bajo la supervisión 

de médicos veterinarios especialistas venezolanos o por un especialista o técnico extranjero 

debidamente autorizado y validado por el órgano ministerial competente y bajo la modalidad 

de formación para el talento humano nacional.   

  

Parágrafo segundo: El semen y los embriones a utilizar dentro del territorio nacional 

deberán pertenecer a los animales ya establecidos en el País o proveniente de material 

genético introducido al país de forma legal y bajo la autorización de las autoridades 

competentes.  

  

Banco de semen nacional.  

  

Artículo 14.   

El Estado velará por la creación y mantenimiento de un banco nacional de semen con 

muestras de semen de los padrotes mejoradores de los diferentes centros genéticos y de recría. 

Este banco de semen, dispondrá de un mínimo de 50 dosis de cada padrote mejorador y 

también de semen de animales criollos o razas en peligro de extinción a fin de preservar para 

la posteridad muestras de esos animales. Esto permitirá reforzar el progreso genético y 

preservar genes resistentes al ambiente tropical de Venezuela.  

  

 CAPITULO III FOMENTO Y PROMOCIÓN A LA ACTIVIDAD OVINA – 

CAPRINA  

  

  

Sistema integrado de fomento, promoción y protección ovino y caprino.   
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Artículo 15.   

Se crea el sistema integrado de fomento, promoción y protección ovino y caprino, el cual 

tiene como finalidad agrupar y unificar las políticas públicas y acciones técnicas de los 

diferentes órganos y entes públicos para generar actividades multidisciplinarias concretas de 

apoyo, fomento, promoción y protección de las bondades, beneficios y potencialidades de la 

cría, desarrollo y producción con cabras y ovejas, y muy especialmente las relacionadas con 

el aumento sostenido del consumo nacional de los productos terminados de cabras y ovejas 

y el posicionamiento de estos sectores venezolanos en el mercado internacional.    

  

El sistema integrado de fomento, promoción y protección ovino y caprino estará integrado 

por los órganos y entes con competencia en Agricultura y Desarrollo Pecuario, Alimentación, 

Educación Básica, Educación Universitaria, Salud y Finanzas. Además contará con la 

participación de la cámara industrial del sector y dos representantes de las organizaciones o 

asociaciones gremiales de carácter nacional que el sistema designe para tal fin.   

  

Corresponde al sistema integrado de fomento, promoción y protección ovino y caprino, tomar 

medidas reglamentarias que permitan que estos sectores tengan equilibrio y presencia en la 

cadena alimentaria del País, rentas estables para las y los ganaderos, incentivos a la educación 

y carreras a fines del desarrollo del campo, facilidad en la obtención de permisos y que los 

productos de cabras y ovejas progresivamente comiencen a formar parte de la dieta diaria de 

un gran porcentaje de venezolanos y venezolanas.    

  

 Responsabilidad social sobre la culturización del consumo de productos terminados 

de cabras y ovejas.  

Artículo 16.   

Los sectores productivos organizados de la ganadería de pequeños rumiantes con el apoyo de 

los organismos públicos competentes establecerán e implementaran campañas divulgativas 

con el objeto de promocionar y promover el consumo de productos y subproductos 

provenientes de las cabras y las ovejas, a través los medios masivos de comunicación, tales 

como radio, televisión, medios impresos, redes sociales y otros medios de divulgación 

masiva; informando acerca de sus beneficios, importancia y alcance.  

  

Conforme al literal 2 del artículo 10 de la Ley de Responsabilidad Social en Radio, Televisión 

y Medios Electrónicos, el Estado por medio de los Órganos rectores en materia de Agricultura 

Productiva y Comunicación e Información permitirán y promoverán acceso a espacios 

gratuitos y obligatorios mensuales para difundir mensajes culturales, educativos e 

informativos que promuevan el aumento del consumo de productos terminados de cabras y 

ovejas lo que conlleva una culturización de la población a través de los servicios de radio y 

televisión, de servicio público.  

  

Igualmente, el Estado financiará campañas de promoción y publicará trípticos informativos 

en las carteleras de todos los centros educativos y de salud del país, contentivos de los 
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beneficios de los productos terminados de cabras y ovejas avalados por el Instituto Nacional 

de Nutrición y la cámara industrial del sector.  

  

Promoción y publicidad nacional e internacional sobre los productos terminados de 

cabra y oveja y las potencialidades de la genética ovina y caprina.  

  

Artículo 17.   

El Estado por medio de sus instituciones promocionará los productos de la carne, de la leche 

y de la lana de las cabras y las ovejas en el mercado interior, haciendo hincapié no solo en 

los productos tradicionales, como el queso, sino también en los cortes más novedosos a fin 

de ofrecer productos que satisfagan las expectativas de las y los consumidores y la demanda 

del mercado. Igualmente, fomentará el consumo más regular a través de campañas de 

información sobre métodos de preparación y cocción adecuados a las y los nuevos 

consumidores, destacando las ventajas nutricionales y las propiedades saludables de la leche 

y la carne de ovinos y de caprinos.  

Se garantizará la financiación suficiente para las campañas de promoción destinadas a 

incrementar el consumo de carne de ovino y caprino en el territorio nacional y las 

presentaciones comerciales de los productos de cabras y ovejas venezolanos, así como las 

potencialidades de la genética disponible en el país ante las representaciones diplomáticas 

comerciales y en los eventos y ferias internacionales de intercambio comercial que asista la 

República o aquellos vinculados con estos sectores.   

  

  

Programa de importación y exportación.   

  

Artículo 18.  

Los órganos con competencia en agricultura productiva y relaciones exteriores con la 

participación comercial y técnica gremial de los sectores ovino y caprino promoverá el 

dialogo directo con las representaciones diplomáticas de las naciones potencias ovinas y 

caprinas (Australia, Canadá, EEUU, Francia, España, Holanda, Nueva Zelanda, Suráfrica) a 

los fines de la apertura de protocolos de importación principalmente de embriones y semen 

congelando del alta calidad para la ampliación y mejoramiento de la destacada genética 

nacional. Asimismo, se facilitará la apertura de protocolos de exportación de animales vivos, 

semen, embriones, productos y sub-productos terminados de cabras y ovejas desde Venezuela 

con los Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Islas del Caribe y el Medio Oriente.  B 

interesados o clientes potenciales, como: cumpliéndose las exigencias sanitarias de 

Venezuela para cumplirse la importación.  
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Desarrollo territorial,  denominación de origen  

y patrimonio cultural Ovino – Caprino.   

  

Artículo 19.  

Los órganos con competencia en agricultura productiva, comercio exterior y planificación 

conjuntamente con las gobernaciones, alcaldías, cámara de la industria y agencias de 

cooperación internacional en observancia de los marcos políticos, institucionales y 

normativos que las buenas prácticas internacionales recomiendan en relación con la 

denominación de origen y el desarrollo territorial, crearán una plataforma interinstitucional 

para desarrollar esta denominación en los sectores ovino y caprino, con el objeto de 

diversificar progresivamente los mercados a través de productos de origen y calidad que 

expresen la biodiversidad venezolana, fortaleciendo de esta manera las oportunidades 

económicas para las regiones y una sana competencia entre ellas.    

En estas actividades se contará con la participación de universidades, asociaciones y 

organizaciones gremiales de productores y productoras, redes de productores y productoras 

libres, y cualquier otra forma de organización de propiedad colectiva, que se encuentren 

relacionados con el desarrollo de la presente disposición, para un hacer de la denominación 

de origen un instrumentos para la valorización y diferenciación de productos, territorios y 

mercados considerando la sostenibilidad económica, social y ambiental.  

 

Programa progresivo del vaso de leche de cabra escolar  

o la conserva de leche de cabra escolar.  

  

Artículo 20.   

Los órganos con competencia en agricultura productiva, educación básica y alimentación 

conjuntamente con la asociaciones u organizaciones designadas para tal fin, emprenderán 

progresivamente un programa piloto por municipios, luego estados y finalmente nacional, 

para distribuir en las unidades educativas públicas y privadas una vez por mes 1 vaso de leche 

de cabra debidamente pasteurizada o una conserva de leche cabra.  

  

  

Mecanismos de financiamiento al sector Ovino – Caprino.  

  

Artículo 21.   

El Estado organizará y garantizará el servicio eficiente del crédito agrario especial ovino y 

caprino en todas las instituciones bancarias y financieras públicas y privadas del País; en 

consecuencia, las instituciones bancarias y financieras establecerán un sistema preferencial 

destinado a estos sectores, aumentando cada año el 15% de la cartera ovina y caprina.  

  

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de agricultura productiva en 

conjunto con el Ministerio del Poder Popular con competencia en economía y finanzas, serán 

responsables de la implementación de políticas públicas para el incentivo de la producción 
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primaria, procesamiento, formación y distribución de la ganadería de los pequeños rumiantes, 

así como las tendientes a mejorar los rendimientos productivos.  

  

Los créditos y financiamientos agrarios, agrícolas y agroindustriales especiales de los 

sectores ovinos y caprinos deberán tener el primer año sin pago de intereses y capital y un   

plazo de 3 a 5 años dependiendo el monto, la envergadura del proyecto y la capacidad de 

pago, asimismo la  tasa de interés será la misma del sector agro productivo, ello, entendiendo 

las particularidades técnicas de crecimiento del sector y su consideración como rubros 

emergentes y estratégicos para el crecimiento económico sustentable con el medio ambiente 

y la seguridad alimentaria.   

  

Parágrafo primero: El ganado ovino y caprino se podrá pignorar siempre que cuenten con 

registros genealógicos certificados por las asociaciones u organizaciones oficialmente 

designadas y el debido tatuaje.  

Parágrafo segundo: El Estado triplicará el monto anual otorgado a esta cartera especial 

ovina y caprina.  

Parágrafo tercero: Se tendrá preferencia al financiar y refinanciar unidades de producción 

ovinas y caprinas ya establecidas que demuestren su crecimiento y aportes al desarrollo de 

estos sectores.   

Parágrafo cuarto: Las y los productores e industrias solicitantes deberán contar con el 

certificado comercial e industrial como miembros del sector a los fines de evitar favorecer a 

personas ajenas al rubro.   

  

  

  

  

  

  

CAPITULO IV PROTECCIÓN AL SECTOR OVINO -  CAPRINO  

  

Sectores emergentes con las mayores facilidades de crecimiento.  

  

Artículo 22.   

Los sectores ovino y caprino se declaran rubros emergentes y estratégicos para contribuir con 

y complementar la seguridad alimentaria de la nación en las próximas décadas al tiempo de 

aportar una alternativa de menor impacto ambiental. Razones por las cuales se favorecerá su 

crecimiento organizado por parte de todo el andamiaje del Estado con las mayores 

facilidades.   

  

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de agricultura productiva 

auspiciará y velará por el cumplimiento de esta declaración.   
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Parágrafo primero: Se otorgará título agrario a las y los productores ovinos y caprinos que 

de manera pacífica, notoria y sin oposición ocupen tierras baldías en desarrollo de la 

ganadería de pequeños rumiantes.   

  

Parágrafo segundo: Las alcaldías de las zonas sub urbanas o de las periferias de las ciudades 

deberán otorgar permiso especial de producción a las unidades de producción ovino y 

caprina.   

  

Elaboración de vacunas y medicamentos.  

  

Artículo 23.   

El MPPAT en conjunto con las universidades, los institutos de investigación y las 

asociaciones técnicas designadas, reactivará los laboratorios especializados con el objeto de 

impulsar la protección y soberanía de producción de vacunas y medicamentos especializados 

en ovinos y caprinos. Esto permitirá evitar enfermedades que causan innumerables pérdidas 

en los rebaños del País.   

  

Obligación de transnacionales y del sector de restaurantes y turismo.  

  

Artículo 24.   

Las empresas transnacionales de fabricación de alimentos, golosinas, cosméticos y productos 

de higiene personal deberán hacer pruebas del posible uso de los productos de cabras y ovejas 

como materia prima y favorecer un pequeño un porcentaje de su producción con la utilización 

de los mismos. Asimismo, las líneas aéreas, cadenas hoteleras y restaurante deberán ofrecer 

productos terminados de cabras y ovejas venezolanos dentro de sus opciones, siempre que 

ello no afecte su funcionabilidad y naturaleza.      

  

  

  

Regulaciones sobre la importación de productos  

de los sectores sector ovino y caprino.  

  

Artículo 25.  

Con la firme intención de impulsar y proteger la industria ovina y caprina nacional, el Estado 

a través de los organismos públicos competentes supervisará la importación de productos y 

subproductos ovinos y caprinos, tomando en considerando que la producción no sea 

suficiente, y la demanda interna no se considere satisfecha para autorizar dichas 

importaciones.  

Parágrafo único: a los fines de estabilizar y proteger a las y los productores nacionales se 

podrá autorizar la prohibición de importación de productos terminados del sector de ovinos 

y caprinos durante un período de tiempo, que se establecerá oportunamente por las 

Autoridades competentes.  
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Alimentos especializados para ovinos y caprinos.  

  

Artículo 26.  

Se establece la obligatoriedad a las empresas fabricantes de alimento balanceado para 

animales, sumar esfuerzos para  disponer un mínimo de producción dedicada a la elaboración 

de alimentos especializados en cabras y ovejas de excelente calidad nutricional, elaborados 

bajo exigentes protocolos técnicos y ofertados a precios razonables.  

  

Igual obligación se establece para las y los productores de forrajes.  

  

Protección ciudadana y seguridad de las unidades de producción.   

  

  

Artículo 27.   

El Estado, a través de sus diferentes Cuerpos de seguridad, establecerá mecanismos que 

garanticen eficientemente la seguridad y protección de las unidades de producción ovinas y 

caprinas a nivel nacional  

  

El MPPAT velará por la inserción de estos sectores estratégicos en los planes de seguridad 

nacional. De igual manera, a través de sus oficinas regionales, articulará con las autoridades 

estadales, con el objeto de incorporar la actividad caprina y ovina en los planes destinados a 

la seguridad y soberanía agroalimentaria local.  

  

En los delitos cometidos contra la propiedad y los animales, se aplicarán las normas 

especiales que regulan el abigeato y demás hechos punibles conexos.   

  

  

  

Fomento y respaldo de las gobernaciones y  

alcaldías a la actividad Ovina – Caprina.  

  

Artículo 28.  

Las gobernaciones y las alcaldías deberán apoyar, fomentar y respaldar los actos 

promocionales de los sectores ovino y caprino, como festivales y eventos anuales o similares, 

como una herramienta para que el público conozca mejor los beneficios de dichos sectores 

para el País, el medio ambiente y las y los ciudadanos. Igualmente fomentarán el 

aprovechamiento del gran potencial que hay en las prácticas tradicionales de los sectores del 

ovino y caprino a través del agroturismo y la agroeducación.  

Parágrafo único: Las gobernaciones y alcaldías, podrán declarar a los sectores ovino y 

caprino como rubro prioritario según sea el caso, con la aplicación de beneficios adicionales 

a las y los productores primarios de ovinos y caprinos, así como a la agroindustria de estos 

sectores.        
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Productos artesanales y semi-industriales.  

Programa de control y validación.  

  

Artículo 29.  

Para favorecer el crecimiento del consumo de los productos de cabras y ovejas en las 

diferentes regiones del País, así como para proteger a las y los productores primarios, 

artesanales y semi-industriales los órganos con competencia en agricultura productiva, 

alimentación y salud, así como las gobernaciones y alcaldías crearan las condiciones para 

favorecer la venta directa por parte de las y los productores, asociaciones y organizaciones 

de productos y sub-productos con el objeto de limitar los aumentos de los precios por reventa, 

apoyando de esta manera a las comunidades cercanas de los centros de producción y a las y 

los productores y sus familias.  

  

Los órganos antes señalados mediante la facilitación requisitos administrativos y de un único 

registro y procedimiento de control y validación de calidad, higiene y sanidad, llevado por el 

MPPAT, otorgarán permisos para:  

  

1. Procesamiento, venta y expendio bajo la denominación productos artesanales de cabras 

y ovejas a las unidades de producción, así como venta de comida típica utilizando como 

ingredientes productos del sector.  

2. Aperturas de pequeñas queserías y salas de matanza que permitan a las y los ganaderos 

incrementar el valor añadido de sus explotaciones.  

  

Parágrafo único: Los órganos antes señalados facilitaran a las y los productores la guía de 

Prácticas Correctas de Higiene para la elaboración de queso y productos lácteos artesanos.  

  

  

CAPITULO IV  

FORMACIÓN, CAPACITACIÓN SOBRE LA ACTVIDAD OVINA – CAPRINA   

  

  

Programa nacional de formación ovino y caprino.  

  

Artículo 30.  

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de agricultura productiva creará 

un Plan Nacional de Formación continua en ganadería ovina y caprina, destinado a las y los 

agricultores, técnicos y profesionales del área pecuaria, con la posibilidad de incorporar 

nuevos actores y recursos en el encadenamiento productivo, así como la optimización de los 

procesos, mediante el desarrollo de programas educativos que impulsen la creación de nuevos 

espacios de capacitación, brinden acompañamiento integral a las labores realizadas en los 

procesos productivos, en articulación con los sujetos de aplicación de la presente Ley en 

cuanto corresponda y tomando en consideración los siguientes, criterios:   
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1. Creación y reactivación de espacios a nivel nacional que puedan ser utilizados como 

centros educativos, que formen y actualicen a las y los actores de cada una de las etapas 

de la cadena, en las actividades que desarrollan en los rubros objeto de esta Ley, con la 

finalidad de optimizar los procesos e intercambio de experiencias sobre la ganadería de 

pequeños rumiantes, en diversos niveles de aprendizaje.  

2. Desarrollo, investigación, manejo y abordaje de la medicina veterinaria en ganadería de 

los pequeños rumiantes, como propuesta de catedra obligatoria en todas las escuelas de 

medicina veterinaria.  

3. Acompañamiento a las universidades en los programa de formación y capacitación sobre 

la cría y producción con ganadería objeto de esta Ley, extensión universitaria.  

4. Apoyo y financiamiento a las y los profesionales del país, que estén en capacidad de 

desarrollar programas de biotecnología reproductiva, garantizando los conocimientos y 

uso de mano de obra venezolana.  

5. Designar a instituciones públicas y privadas que desarrollaran y supervisaran “el 

programa genético de creación de un tipo zootécnico tropical de cabra y oveja hechas en 

Venezuela.   

  

Centros agroeducativos y agroturismo.  

  

Artículo 31.  

Con el objeto de transformar los conceptos tradicionales de las unidades de producción ovinas 

y caprinas, las que cuenten con las instalaciones, conocimiento, y disposición podrán servir 

de establecimientos agroeducativos para visitas guiadas y educativas, también podrán incluir 

en su denominación centros agro turísticos caprinos y ovinos.  

Paragrafo unico: estos centros contaran con un trato preferencial por su función por lo cual 

podrán optar a financiamientos accesorios a los agrícolas y pecuarios bajo las mismas 

condiciones y podrán ser objeto de subsidio del Estado cuando atiendan programas 

agroeducativos de interés social en el sector de la educación pública.  

  

  

Programa de visitas y orientaciones en los distintos  

niveles y modalidades de la educación básica. Artículo 32.   

Se seleccionaran unidades de producción ovina y caprina en las diferentes zonas del País que 

sirvan de modelo y aprendizaje para las niñas, niños y adolescentes cursantes de los distintos 

niveles y modalidades de la educación básica.   

El órgano con competencia en educación básica propiciará y autorizará las visitas guiadas a 

estas unidas con el objeto de promover la vuelta al campo y motivar el estudio de carreras 

dirigidas al desarrollo de actividades productivas que brinden seguridad alimentaria para el 

futuro.  

Se establecerán módulos de producción de ovinos y caprinos en las escuelas técnicas y en 

aquellas escuelas ubicadas en zonas rurales donde la mayoría de las familias dependen de 
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estos rubros para su sustento, así como también en zonas donde la incorporación de estos 

rubros sea potencialmente viables y sustentables    

  

Catedra sobre los pequeños rumiantes, dictadas   

en los semestres avanzados de las escuelas de medicina veterinaria 

Artículo 33.  

Las universidades propiciaran las asignaturas como producción con pequeños rumiantes, 

medicina y producción de pequeños rumiantes, a nivel de pregrado en sus escuelas de ciencias 

veterinarias. También buscaran que formen parte del pensum de estudios de los postgrados 

como: biotecnología reproductiva en pequeños rumiantes, mejoramiento genético en 

pequeños rumiantes, tanto a nivel diplomado, especialización, maestría y doctorado.  

  

  

Programa de formación y capacitación continua.  

Programas de investigación y extensión.  

  

Artículo 34.  

El Estado auspiciará a las universidades para que formen y capaciten a personas en que 

laboran en las unidades de producción ovino y Caprina; así como aquellas que se dedican a 

estas actividades productivas en las zonas rurales, considerando que debe mejorarse el relevo 

generacional de las y los agricultores con el fin de garantizar la supervivencia de este tipo de 

actividad ganadera y ayudar a frenar la rápida despoblación de muchas regiones rurales en 

las que escasean los servicios básicos y los servicios de apoyo a la familia.  

  

  

Reconocimiento de saberes.  

  

Artículo 35.  

El Estado reconocerá mediante certificación avalada por el MPPAT y las universidades 

nacionales a las y los productores y trabajadores del agro que laboran en esta disciplina de la 

producción con ovinos y caprinos, por lo cual se otorgará un certificado como experto en 

diferentes áreas: cabrero, ovejero, maestros quesero, esquirlador, inseminadores, entre otros.  

  

  

CAPITULO V BIENESTAR ANIMAL Y SANIDAD OVINO – CAPRINA  

  

  

Bienestar ovino – caprino.  

  

Artículo 36.   

Las instituciones competentes en materia de sanidad animal, calidad e inocuidad de la 

producción agrícola velarán por el bienestar animal de las unidades producción ovina y 

caprina. Conforme a los parámetros internacionales de bienestar animal, las cabras y las 
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ovejas deben gozar de un manejo sensible a su condición natural, permitiéndoles una vida de 

disfrute y producción.   

  

Se deben evitar:  

  

1. La sobre alimentación y cambio de su balance nutricional.  

2. El hacinamiento y  extrema húmeda en sus refugios.  

3. La imposibilidad de tener acceso a piso de tierra y los rayos del sol diariamente.  

4. Amarres de castigo y golpes.  

5. La falta de comida y deshidratación.  

  

Parágrafo único: Los espacios mínimos de las instalaciones y de transportación, se 

reglamentarán.  

  

Plan sanitario y programa nacional. 

Artículo 37.   

Las instituciones competentes en materia de sanidad animal, calidad e inocuidad de la 

producción agrícola, en sujeción a los parámetros nacionales e internacionales vigentes, 

deberán impulsar el desarrollo de los programas nacionales de control y erradicación de 

enfermedades, así como la declaración de zonas libres de enfermedades con el propósito de 

facilitar el acceso a los mercados internos y externos de la ganadería objeto de esta Ley.  

  

A los fines de garantizar la inocuidad y calidad de todos los productos y/o subproductos 

destinados al consumo humano, el Programa Sanitario Nacional debe involucrar las 

enfermedades más comunes de los ovinos y caprinos y las zoonosis de estas especies para 

con el humano.  

Se establecen como vacunas obligatorias, siempre que el Estado garantice su disponibilidad 

en el mercado aprecios asequibles, las siguientes:  

  

1. Rabia. Vacunar todo el efectivo mayor de 3 meses, una vez al año.   

2. Brucelosis: Vacunar una vez en la vida de animales mayores de 3 meses, con vacuna 

inactivada de B. Mellitensis.   

3. Leptospirosis. Vacunar cada 6 meses por ser de alta prevalencia y una zoonosis.   

  

Parágrafo primero: El Aval Sanitario de INSAI se tramitará una vez por año con solo 

aportar los datos de las vacunas vigentes aplicadas.  

  

Parágrafo segundo: Se descarta la aplicación de la vacuna de Fiebre Aftosa, ya que esta 

vacuna está confeccionada para bovinos y se observan reacciones postvacunales muy fuertes 

incluso la muerte,  aunado a que no ha habido reportes de Aftosa en pequeños rumiantes, 

utilizándose a los ovinos y caprinos como “centinelas” de la patología por no estar vacunados 

ni siquiera en predios mixtos con bovinos.  
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Parágrafo tercero: a fin de asegurar la inocuidad y calidad de los productos y subproductos 

de consumo las autoridades competentes podrán realizar las inspecciones sanitarias que 

consideren necesarias.  

  

  

Programa nacional de erradicación de brucelosis.   

  

Artículo 38.  

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de agricultura productiva y las 

competentes en materia de salud agrícola integral considerando que los brotes de 

enfermedades animales tienen consecuencias desastrosas para su bienestar y que la salud 

humana y animal debe ser en todo momento la máxima prioridad, adecuará los laboratorios 

adscritos y lo de las universidades con capacidad para hacer Inmunoflorescencia polarizada 

para la detección acertada de la enfermedad. También importará los Kits de detección rápida 

como la prueba IDEXX Brucella ovis Ab, o la prueba Brucellosis Ovine/Caprine Ab.  

Parágrafo Primero: La solicitud de pruebas de brucelosis de ovinos y caprinos quedan 

suspendidas hasta tanto existan en el País suficiente disponibilidad de las pruebas específicas 

para estas especies como las citadas en el presente artículo.   

Parágrafo Segundo: Una vez exista la disponibilidad de las pruebas tendrán la vigencia de 

1 año y solo se aplicarán al 5% del rebaño como muestra.  

  

Movilización ovina y caprina.  

  

Artículo 39.  

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de agricultura productiva y las 

competentes en materia de salud agrícola integral con el objeto de  minimizar la burocracia 

y los trámites administrativos innecesarios automatizara la expedición de guía de 

movilización ovino y caprino de la siguiente manera:   

Requisitos y pasos para la expedición de la guía de movilización de ovinos y caprinos:  

1. Obligatoriedad de inscripción en el sistema del Insai.   

2. Ingreso al sistema con su respectivo usuario y clave.  

3. Ingreso de los datos de movilización y del certificado de vacunación vigente.  

4. Emisión de guía de movilización valida con un código digital de verificación, sin 

necesidad de ir a ninguna oficina administrativa a validarla.  

  

  

Inspecciones Sanitarias.  

  

Artículo 40.   
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Las autoridades del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de agricultura 

productiva y las competentes en materia de salud agrícola integral, podrán inspeccionar a las 

unidades productivas, laboratorios y empresas fabricantes de insumos relacionados con la 

producción de la ganadería objeto de esta Ley, a nivel nacional e internacional en los casos 

de importación, a los fines de verificar el cumplimiento de planes sanitarios eficientes, buenas 

prácticas de fabricación, agrícolas, pecuarias, parámetros productivos, reproductivos y 

genéticos, exigidos en las normativas nacionales vigentes. Asimismo,  impulsaran y 

establecerán las normativas necesarias para regular las condiciones higiénicas sanitarias para 

el manejo de los rebaños, para el beneficio, desposte, procesamientos industriales o 

artesanales de carne, leche y subproductos, provenientes de la ganadería objeto de esta ley, 

con el fin de obtener procesos inocuos que permitan la elaboración de productos y 

subproductos para consumo humano, con altos estándares de calidad, para el mercado 

nacional e internacional.  

  

Disponibilidad de medicamentos específicos.  

  

Artículo 41.   

El Estado garantizará la disponibilidad de medicamentos específicos para tratar a los ovinos 

y caprinos. Las autoridades del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 

agricultura productiva y las competentes en materia de salud agrícola integral, buscarán 

acuerdos con los laboratorios farmacéuticos a los fines que suministren al mercado nacional  

todo tipo de requerimientos del sector.  

  

  

CAPITULO VI ORGANIZACIONES DEL SECTOR OVINO - CAPRINO  

  

Autorización y registro.  

  

 Artículo 42.  

A los fines de organizar y validar las asociaciones y organizaciones gremiales y técnicas de 

los sectores ovino y caprino, el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 

agricultura productiva y tierras, llevará un registro único, obligatorio y permanente de dichas 

asociaciones y organizaciones, reconociendo las ya existentes.   

Las nuevas asociaciones u organizaciones para su funcionamiento deberán tramitar una 

autorización y certificado ante dicho órgano ministerial.  

Para la autorización y emisión de certificados de funcionamiento de las nuevas asociaciones 

y organizaciones se observará:  

1. Que no desvirtué o solape el objeto y funciones de las asociaciones y organizaciones 

ya establecidas.  

2. Que sus objetivos se enmarquen con el contenido de la presente Ley y sean 

únicamente dirigidas a estos sectores.  

3. Que esté integrada por personas pertenecientes a los segmentos ovinos y caprinos.  
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4. Se favorecerán las autorizaciones para el registro de cooperativas productivas, 

asociaciones u organizaciones regionales, municipales y de promoción, organización 

y protección de razas; evitando en lo posible la autorización y registro de nuevas 

asociaciones u organizaciones de carácter nacional, a los fines de mantener la 

continuidad del trabajo que se ha venido consolidando por las asociaciones y 

organizaciones ovinas y caprinas debidamente registradas y legalizadas.  

Todas las asociaciones y organizaciones registradas deberán enviar continuamente al  

Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de agricultura productiva y tierras, 

información estadística de las unidades de producción, industrias y demás segmentos de los 

sectores ovino y caprino, que permita la formulación de políticas aplicables a planes y 

programas que fomenten el desarrollo productivo, contando con la participación de las y los 

productores, redes de productoras y productores libres, asociaciones y cualquier otra forma 

de organización de propiedad colectiva del sector.  

  

Asociaciones y organizaciones técnicas y  

de promoción nacional, regional y municipal. Artículo 43.  

Se reconocerá y apoyará a las asociaciones y organizaciones de carácter técnico de los 

sectores ovino y caprino debidamente autorizadas y registradas por ante el Ministerio del 

Poder Popular con competencia en materia de agricultura productiva. Estas asociaciones y 

organizaciones junto con las y los productores asociados y no asociados representan la base 

fundamental para el mejoramiento de campo de las actividades ganaderas y productivas del 

sector de los pequeños rumiantes.   

  

A estas asociaciones y organizaciones nacionales y preferentemente sin fines de lucro, se les 

podrá autorizar y designar conforme a su naturaleza, trabajo y eficiencia, lo siguiente:  

  

1. La responsabilidad de llevar bajo el dominio y supervisión del Ministerio del Poder 

Popular con competencia en materia de agricultura productiva, los libros y registros 

genealógicos oficiales del País.  

2. Desarrollar y participar conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de agricultura productiva en los programas de seguimiento y 

control de producciones y mejoras de morfotipo.  

3. Desarrollar y participar conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de agricultura productiva en la elaboración de las normas 

unificadas de evaluación y juzgamiento de morfotipo en las actividades de exhibición, 

ferias y festivales ovinos y caprinos.     

  

Parágrafo primero: Las asociaciones técnicas autorizadas y designadas para llevar registros 

oficiales emitirán los certificados correspondientes con el aval del el Ministerio del Poder 

Popular con competencia en materia de agricultura productiva.  

  

Parágrafo segundo: Las asociaciones y organizaciones regionales, municipales o de razas 

serán exclusivamente para ejercer actividades de promoción y protección.  
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Cámara Industrial de los sectores ovino y caprino. 

Artículo 44.  

La cámara industrial de los sectores ovino y caprino representa, promociona, organiza y 

defiende los intereses generales del comercio, la industria y demás actividades vinculadas 

con la producción de estos sectores. Asimismo, conforme a su naturaleza y correspondencia 

podrá ejercer actividades de consulta y colaboración para la administración pública, sin 

perjuicio de su personalidad y capacidad de interés privado.   

  

En su carácter de representación comercial emitirá los certificados industriales y de 

productos. Asimismo, propiciará la presencia y facilidades de comercio de los sectores ovino 

y caprino nacional e internacionalmente.  

  
Ferias y actividades nacionales e internacionales.   

Artículo 45.  

EL MPPAT conjuntamente con las asociaciones y organizaciones gremiales de ovino y 

caprino, fomentará, organizará y realizará las distintas actividades de carácter ferial.  

Parágrafo Primero: El MPPAT reactivará la División de Ferias y Exposiciones de dicho a 

objeto de llevar todo lo concerniente a los eventos feriales. Las organizaciones designadas 

desarrollaran conjuntamente con el despacho ministerial los respectivos reglamentos.  

  

parágrafo segundo: En los eventos internacionales la representación comercial presentará 

informes sobre los posibles mercados a los interesados en la adquisición de los productos 

cárnicos, lácteos o de genética de ovinos y caprinos venezolanos; al tiempo que se promoverá 

la calidad de los productos del sector, haciendo énfasis en las normas sanitarias que se 

cumplen. Esta representación    

  

CAPITULO VII DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

  

Censo Nacional y automatización integral.  

  

Primera:   

El MPPAT en los próximos 180 días levantará conjuntamente con las asociaciones y alcaldías 

un censo nacional del sector ovino y caprino, el cual se realizará cada 5 años, con un abordaje 

de todas las unidades de producción, así como también salas de matanza, centros de acopios 

y distribución de productos derivados de estos rubros.   

Plazos de activación y aplicación.  

Segunda:   

La presente ley será reglamentada dentro de los 180 días de publicada en Gaceta Oficial.  
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